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YR 
PROCESO:  SUCESION INTESTADA  
RADICADO:  680014003011-2023-00862-00 
DEMANDANTES: ROSA MARÍA QUINTERO CASTRO (C.C. 63.337.007) 
   LAURA MARÍA PEÑALOZA QUINTERO (C.C. 1.098.691.802) 
   OSCAR LEONARDO PEÑALOZA QUINTERO (C.C. 1.098.713.422) 
CAUSANTE:  ALVARO PEÑALOZA (C.C. 13.819.197) 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Analizadas las diligencias, el Estrado Judicial advierte, que los demandados ALVARO, 

JAVIER, ROSALÍA, PATRICIA Y RAMIRO PEÑALOZA PULIDO, allegan poderes mediante 

memorial fechado 5 de marzo de 2024 (anexo virtual N.18); por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. GUSTAVO ANDRÉS CHÍA CÁCERES, 
Identificado con C.C. 1.098.606.449 y T.P. 188.455 del C.S.J. y correo electrónico: 
abogadoshcg@gmail.com; como apoderado judicial de los herederos ALVARO 
PEÑALOZA PULIDO,  JAVIER PEÑALOZA PULIDO, ROSALÍA PEÑALOZA PULIDO, 
PATRICIA PEÑALOZA PULIDO Y RAMIRO PEÑALOZA PULIDO; en los términos 
conferidos en el poder allegado el día  5 de marzo de 2024 (anexo virtual N.18). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 
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